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AVISO DE INTERÉS GENERAL 

 

Pereira, Risaralda, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

La Juez Quinta Laboral del Circuito de Pereira, se permite informar que: la Asociación 

Nacional de Funcionario Judiciales ASONAL JUDICIAL, ha convocado a todos los 

funcionarios y empleados públicos de la Rama Judicial con el fin de que nos unamos 

al Paro Nacional programado para los días 25 y 26 de mayo de 2021, en modo de 

protesta frente a la Reforma de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, 

la cual fue aprobada en segundo debate en la cámara de representantes.  

 

En consecuencia, los días 25 y 26 de mayo de 2021 no habrá atención al público por 

ninguno de los medios dispuestos para este fin, del mismo modo no se atenderá el 

recibo de memoriales, ni se harán notificaciones por Estado o personal; tampoco se 

realizarán las audiencias programadas, procediéndose a fijar nueva fecha mediante 

auto que se notificará por estado.  

 

Las acciones constitucionales si se tramitaran normalmente.  

 

Los días 25 y 26 de mayo de 2021 “nos desconectamos y apagamos” por nuestros 

derechos, por los de todos. 

 

Este comunicado se publicará en la página web de la Rama Judicial. 

 

Cordialmente, 

 

NADEZHDA MEJÍA RODRÍGUEZ 

Juez 
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